ACTA DE PROPUESTAS  DE LA ASAMBLEA DE CRUCES AL DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA Y ODONTOLOGIA.

Debido a la conflictiva e injusta situación en la que nos encontramos, los alumnos de Medicina de las unidades docentes nos dirigimos al decanato con propuestas para un mejor funcionamiento de las mismas.

Propuestas que muchas veces se fundamentan en la propia legislación de la UPV/EHU y que son potestad del decanato garantizar.

Propuestas relativas a los Exámenes

Ordenar la creación anual de una comisión de exámenes encargada de pactar las fechas de los exámenes cada cuatrimestre, tanto de asignaturas de evaluación continua como de asignaturas con evaluación en un único examen.

La comisión de exámenes:

· Será formada por profesores de las asignaturas y alumnos, junto al representante del decanato en la figura del coordinador de unidad docente.

· Tendrá potestad para establecer las fechas de los exámenes que tendrán carácter oficial.

· Las modificaciones que surjan a posteriori tendrán que ser ratificadas por la comisión, sólo en casos excepcionales.

Las fechas de exámenes serán publicadas las dos primeras semanas de cada cuatrimestre.

Así mismo, los departamentos y responsables de cada asignatura comunicarán en la primera semana de clases el método de evaluación que seguirán, la cantidad de exámenes parciales, la nota de liberación, los temas que entran en cada parcial, el formato de examen y otros pormenores de la evaluación.

Garantizar que lo evaluado en cada examen y en la nota final recibida se rige según lo establecido por cada asignatura al inicio del curso, y se adecua a las órdenes que rigen la UPV/EHU. Haciendo especial énfasis en el punto 5 del artículo 43 de la normativa de gestión para la enseñanzas grado y de primer y segundo ciclo, en referencia a que no se podrán evaluar materias no dadas en clase.

Si las clases son teóricas como hasta ahora, el examen será de conocimientos teóricos, no basados en conceptos de la práctica clínica.

Facilitar los medios más adecuados para la realización de cada prueba, tanto de material como de aulas, proyecciones, imágenes, impresos, etc.

Que se respete la fecha límite de presentación de los resultados de los exámenes tanto en los finales como en los parciales.

Así mismo, exigimos que se respete la ley de protección de datos a la hora de publicar los resultados. Pedimos que se presenten las notas sólo con el DNI y ordenados éstos numéricamente y no en orden de lista alfabética.

Propuestas relativas a Clases, Asignaturas, Materia

Exigimos que todas las asignaturas presenten la primera semana de clases un programa de la asignatura, donde deberá constar lo siguiente:

· Inicio y fin de las clases, tanto teóricas como prácticas, así como fechas intermedias en el caso de ser asignaturas subdivididas en temarios distintos.

· Fechas y contenidos de cada lección, así como el profesor que la impartirá.

· Toda la información referente a su evaluación, según lo dispuesto en el apartado anterior.

· Toda la información referente a las prácticas de la asignatura.

El decanato debe garantizar que cada asignatura cumple con lo establecido en su programa y con las leyes que rigen la UPV/EHU.

Asegurar que los horarios de clases son amoldados a las asignaturas desde la junta de facultad, según los criterios de la UPV/EHU de créditos, horas, etc. Y que en ningún caso las asignaturas se salten lo establecido, para dar más clases de las debidas, seminarios no estipulados, etc.

En orden a la adaptación al Grado de Medicina, exigimos al decanato que promueva y facilite la evaluación continua en todas las asignaturas.

Que obligue a las asignaturas a revisar su materia impartida para adaptarse a este nuevo plan de estudios en contenido teórico, clases, prácticas y métodos de evaluación.

Que estos cambios se den cuanto antes, ya que el calendario seguido en las unidades docentes ya ha sido adaptado al sistema de grado.

Las clases son de 50 minutos, los profesores deben adaptarse al horario. Deben ser puntuales y, en el caso de no poder asistir, avisar con antelación.

Propuestas relativas a las Prácticas clínicas

Que se establezcan las competencias a adquirir en las prácticas de cada asignatura; así como cuál va a ser el método para que las adquiramos.

Que se determine con antelación, y se dé a conocer en qué consiste cada practica, dónde se va a impartir, con qué recursos, etc. Así como las fechas correspondientes para cada grupo.

Recordamos que la teoría y los seminarios son para las horas teóricas. Las prácticas son para hacer prácticas, no para dar otra clase de teoría pero en grupo más reducido.

Que se garantice que todos los días que tengamos prácticas seamos atendidos debidamente.

Que cada asignatura determine cómo va a evaluar cada práctica, cómo influirá su evaluación en el porcentaje final de la nota y que todo esto se cumpla.

Además, exigimos al decanato que se dé una unificación en los criterios de evaluación de las prácticas para que en todas las asignaturas las prácticas tengan su correspondiente importancia.

Así mismo, convencidos de la importancia de las prácticas, pedimos al decanato que se fomente la impartición de más cantidad y de mayor calidad de las mismas, que se usen los nuevos laboratorios, etc.

Para ello es necesario que se elimine la idea de que a las prácticas vamos a mirar. Exigimos que se nos explique y que podamos intervenir activamente en la medida de nuestras posibilidades. 

